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            I.E.S. La Orden.

 Departamento de Orientación.
Nuestros alumnos de Primero acaban de estrenar Etapa Educativa. Muchas cosas de su vida estudiantil le han cambiado: el centro, sus compañeros de clase, sus profesores, sus lugares de recreo.... Y todo ello porque han alcanzado la edad en que dejan la Etapa de Educación Primaria y pasan a la Educación Secundaria; no está demás que les intentemos explicar qué aspectos nuevos se van a encontrar en estos cuatro cursos de E.S.O.

SESIÓN DE TUTORÍA Nº 5 PARA PRIMERO DE ESO.

¿QUÉ ES LA E.S.O.?

Objetivos:

1.- Que el alumno descubra las principales diferencias que está observando en el Instituto con respecto a su Colegio de Educación Primaria.

2.- Conocer el itinerario educativo de la Educación Secundaria Obligatoria así como algunas de sus características.

Modelo-guía para el desarrollo de la sesión.

1º Partir de una reflexión a partit de la pregunta ¿qué diferencias hay entre el Instituto y la Escuela respecto a compañeros, profesores, aulas,  recreos,  horarios,  forma de estudiar, exigencias en los estuidos, horas que se le dedican......?. Se van analizando cada uno de esos puntos.

2º El tutor/a explica algunas características propias de la ESO anotándolas en la pizarra:

· Edades: de los 12 a los 16 años.

· Ciclos: dos ciclos. 1º Ciclo (12-14 años), comprende primero y segundo de ESO.

                       2º Ciclo (14-16 años), comprende tercero y cuarto.

· Es una Etapa con carácter terminal. El alumno que quiera o que no obtenga título puede finalizar sus estudios.

· Es una Etapa con carácter preparatorio. Prepara para continuar estudios de Bachillerato (en cualquier modalidad) o de Formación Profesional (Ciclos Formativos de Grado Medio).

· El alumno/a que supere los objetivos alcanza el Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Sin él no se puede continuar estudios de Bachillerato ni Ciclos Formativos. A quien no alcance los objetivos se le entregará una acreditación donde conste los estudios realizados y las calificaciones obtenidas.

· Sólo es posible la repetición en un curso y, de forma extraordinaria, otro curso más.

· La evaluación se realizará en términos de Sobresaliente, Notable, Bien, Suficiente o Insuficiente (en Primaria se calificaba como Necesita Mejorar o Progresa Adecuadamente).

3º El tutor/a entrega una fotocopia donde se recoge las asignaturas que pueden cursar en el IES La Orden así como las ofertas de optativas para la E.S.O.

Material que se adjunta.

· Relación de asignaturas y optativas del Centro.

